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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisado nuevamente el expediente, advierte el Despacho que a orden 34 obra 
solicitud de terminación elevada por la parte demandada, promovido por la señora 
Elizabeth Molina Ospina, en representación de la niña J.R.M., actuando en causa 
propia, en contra del señor José Mauricio Ramírez Orozco, al cual adjunto llegaron a 
un acuerdo respecto a la obligación alimentaria en favor de la niña J.R.M., el cual quedó 
establecido así: 
 

 

 
 

Revisado el acuerdo al que llegaron las partes, se evidencia que el mismo contempla 
la forma cómo el señor José Mauricio Ramírez Orozco, asumirá la obligación 
alimentaria respecto de la niña J.R.M., evidenciando el Despacho que los conceptos 
acordados se encuentran ajustados a derecho y buscan garantizar el derecho a la 
alimentación del que es titular la menor demandante, motivo por el cual se impartirá 
aprobación de la conciliación extrajudicial efectuada entre las partes. 
 
Adicionalmente, se dispone el levantamiento de la medida consistente en la retención 
del equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la asignación mensual que devenga 
el demandado, José Mauricio Ramírez Orozco, como empleado de la empresa de Tigo 
S.A, en Pereira, Risaralda, porcentaje que se hizo extensible a las demás prestaciones 
sociales percibidas por el citado demandado. Por el Centro de Servicios Judiciales de 
esta ciudad, líbrese el oficio respectivo.  
 
Aunado a lo anterior, se dispone que por Secretaría se genere orden de NO pago 
respecto de la señora Elizabeth Molina Ospina, por cuanto el acuerdo determinó que 
la cuota la cancelaría directamente el señor Ramírez Orozco.  
 
No habrá lugar a condenar en costas, por tratarse de un acuerdo conciliatorio.  
 
Por último, y previo al archivo de las presentes diligencias, se ordena remitir copia de 
este auto a las partes y al abogado de la parte actora, a sus correos electrónicos. 
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 Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar la conciliación extrajudicial realizada ante el I.C.B.B Y presentada 
dentro de este proceso promovio por la señora Elizabeth Molina Ospina, en 
representación de la niña J.R.M., actuando en causa propia, en contra del señor José 
Mauricio Ramírez Orozco, respecto a la obligación alimentaria en favor de la niña 
J.R.M., conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Levantar la medida consistente en la retención del equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de la asignación mensual que devenga el demandado, 
José Mauricio Ramírez Orozco, como empleado de la empresa de Tigo S.A, en Pereira, 
Risaralda, porcentaje que se hizo extensible a las demás prestaciones sociales 
percibidas por el citado demandado.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo. 
 
TERCERO: Ordenar que por Secretaría se genere orden de NO pago respecto de la 
señora Elizabeth Molina Ospina, por cuanto el acuerdo determinó que la cuota la 
cancelaría directamente el señor Ramírez Orozco.   
 
CUARTO: No condenar en costas, por tratarse de un acuerdo conciliatorio.  
 
QUINTO: Remitir copia de este auto a las partes y al abogado de la parte actora, a 
sus correos electrónicos. 
 
SEXTO: Archivar las diligencias, previas las anotaciones de ley.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Jueza 
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